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USHUJUA, 30 de-octubre de 2020

SEÑORA PRESIDENTA DE LA LEGISLATURA PROVINCIAL

MONICA URQUIZA:

Tengo el agrado de dirigirme a Usted en mi carácter de Jefe de

Gabinete, y conforme lo establecido en el artículo 12 inciso 4 Ley

Provincial N° 1301, con el objeto de remitirle en contestación lo

solicitado mediante la Resolución de la Cámara Legislativa de la

Provincia N° 118/20, dada en la Sesión Ordinaria del 25 de Septiembre

de 2020, adjuntando Nota N° 55/2020 LETRA: S.C.P., con la

documentación allí anexada.

Sin otro particular, saludo a la Señora Presidenta de la

Legislatura Provincial, con atenta y distinguida consideración.
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Provincia de Tierra del !:uego
Anlártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
SECRETARIA Di; REPRESENTACIÓN

POLÍTICA DEL GOBIERNO

Rio Grande, 20 de Octubre del 2020.
Nota N° 55 72020.

Letra: S.C.P.

A la Secretaria Legal y Administrativa
Dr. Gonzalo Carballo
S / D

Por medio de la presente me dirijo a usted,
a los efectos de dar respuesta a vuestra Nota N° 117/2020, referente a los
requerimientos formulados por la Cámara Legislativa en la Resolución N°
118/2020, e ingresadas posteriormente al Poder Ejecutivo Provincial, en
relación a las compras y contrataciones realizadas en el marco de la pan-
demia Covid-I9.

A tal fin, se informa que en el ámbito de la
Secretaria de Representación Política del Gobierno, no se han realizado
gestiones administrativas para la adquisición de insumos en el marco de la
pandemia del Covid-19, según Decreto Provincial 0465/20.-

Sin otro particular saludo a usted, muy atentamente.

'tas Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"


